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dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.070/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.011 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Francisco Garbajosa González
Blanco, contra la empresa “Rivaflecha, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Dispongo: Que debo declarar extinguida la
relación laboral que unía a don Pedro
Francisco Garbajosa González Blanco y a
la empresa “Rivaflecha, Sociedad
Limitada” condenando a dicha entidad a
que abone al actor las cantidades
siguientes:

Trabajador: Pedro Francisco Garbajosa
González Blanco.

Indemnización legal: 6.260,08 euros.
Salarios de tramitación: 10.475,92 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rivaflecha, Sociedad Limita-

da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.131/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de doña Beatriz Raquel
Mero Castillo, contra “Grupo Hostelero Cu-
chipandi, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.172 de 2009, se ha acordado citar a
“Grupo Hostelero Cuchipandi, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 13 de enero de 2010, a las
ocho cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 9, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Grupo Hostelero Cuchipandi, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.761/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.171 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cristián César Franco, contra la empre-
sa “Grupo Hostelero Cuchipandi, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor don José María Reyero Sahelices.—
En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior es-
crito por la parte actora, únase a los autos de su
razón a los efectos legales oportunos, y visto
su contenido y el estado de las presentes actua-
ciones se tiene por instada la extinción de la re-
lación laboral que unía a ambas partes, para lo
cual cíteseles a comparecencia, que tendrá lu-
gar el día 12 de enero de 2010, a las once y
treinta horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, advirtiendo a las partes que podrán
comparecer con los medios de prueba de que
intenten valerse y advirtiéndoles, asimismo,
de lo dispuesto en los artículos 83.2 y 83.3 de
la vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El ilustrísimo magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Hostelero Cuchipandi,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.867/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 88 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Stefan Yordanov Cenkov, contra la empresa
“Microni JMC, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 18 de
noviembre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 6.252,59 euros, más
la cantidad de 375,16 euros y 625 euros en
concepto de intereses y en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.


